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13 de junio del 2022

Señor:

Lic. Darío Castillo Lugo.

Ministro.

Ministerio de Administración Pública, MAR.

t

GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

Atención: Dra. Mariza de la Cruz Hernández

Dirección de Relaciones Laborales, MAP.

Asunto: Designación de Representante ante la Comisión de Personal del
Parque Nacional Mirador del Norte.

Distinguido Señor:

Cortésmente, en interés de dar cumplimiento a los artículos 15 y 16 de la ley No.41-08 de
función publica y lo establecido en el Reglamento No.523-09 de Relaciones Laborales en la
Administración Pública, informamos que el señor Cándido Rafael Mambru Tavarez, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No.402-2005532-7, Encargado Jurídico, es el servidor
designado como el representante de nuestra Institución ante la comisión de personal.

Agradeciendo de ante mano su atención, le saluda.

Atenta mei^e;
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administrador
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Sr. FeRflé Vinicío Coco BId
Administrador General
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